
 

CIRCULAR 5/2016 
03 DE AGOSTO 

 
 
ASUNTO:  

REGATAS REGIONAL DE EDAD EN SORIA Y SAN ESTEBAN DE 
GORMAZ   

 
 
DESTINATARIOS: 
 

CLUBES PARTICIPANTES EN EL REGIONAL DE EDAD 
PERTENECIENTES A LA FEDERACIÓN DE PIRAGÜISMO DE 
CASTILLA Y LEÓN. 

 
TEXTO: 
 
 Con motivo de la celebración de las Regatas del Regional de Edad en Soria 
el próximo sábado 6 de Agosto y en San Esteban de Gormaz al día siguiente, 
domingo 7 de Agosto. 
 
El Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz ha tenido la amabilidad de poner a 
disposición de los clubes el Pabellón, para pernoctar la noche del sábado 6 de 
Agosto. 
 
Siendo de obligado cumplimiento las normas del Pabellón. 
A partir de las 00:30 no se podrá hacer ruidos ni molestar, la persona que no lo 
cumpla será expulsada del recinto. 
Además debéis dejarlo en perfecto estado. 
 
Se pedirá 1 € por persona que pernocte para sufragar el coste de la empresa de 
limpieza que nos exige el ayuntamiento. 
 
Será nombrado por la Federación un responsable para velar por el cumplimiento 
de lo anteriormente expuesto. 
 
El Delegado de cada club será el responsable de los palistas del mismo. 
  

 
Valladolid, 03 de Agosto de 2016 

 
 
 
 
 

Fdo.: Alberto Amigo Sánchez 
Presidente 


